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El aumento del acceso a los
medios tecnológicos mejora la
autonomía, fomenta la
participación y puede reducir
los costos de asistencia y
apoyo para las personas con
discapacidad siendo una
herramienta muy útil para
promover su desarrollo
socioeconómico.

LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) 

AFIRMA QUE …



EL DERECHO A LA TECNOLOGÍA Y A LA INFORMACIÓN

El acceso a la tecnología y la usabilidad

son esenciales para la protección y la de

los derechos de las personas con

discapacidad y, por ende, es obligación de

los Estados parte asegurarles el acceso a
estos instrumentos.

Articulo 9. CDPD



TRATADO DE MARRAKECH
• Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 

2014)

• Lineamientos Generales de Accesibilidad a los Servicios de 

Telecomunicaciones para Usuarios con Discapacidad: 

Posterior a la reforma de la ley federal, se publicaron los 

lineamientos para las empresas de telecomunicaciones en la 

materia, obligándolas a contar con sitios web accesibles.

• Disposiciones generales de accesibilidad web que deben 

observar las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal y las empresas productivas del Estado. (3 de 

diciembre 2015)

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016, última reforma el 27 

de enero de 2017)

• Lineamientos Generales de Accesibilidad al Servicio de 

Televisión Radiodifundida (publicados en el DOF 17 de 

septiembre de 2018)



¿CUÁLES SON NUESTROS RETOS Y 
PENDIENTES?

• Accesibilidad digital como un tema en la

agenda para la educación

• Acceso en plataformas

• Uso de tics

• Creación de contenidos

• Disponibilidad de tecnologías de apoyo

• Participación de diversos sectores

• Definir a una instancia responsable de

monitorear la implementación de la

accesibilidad de los sitios del sector

• Realizar una campaña importante de

concientización para que las personas con

discapacidad sepan que los sitios son

accesibles así como asegurar un programa

nacional de creación de capacidades

digitales para personas con discapacidad.

• Asegurar que los desarrolladores y creadores de

contenido estén capacitados para poder crear

sitios y contenido accesibles

• Involucrar en el proceso de creación y prueba de

los sitios a personas con discapacidad.

• Elevar a norma NM la norma que asegura que

todas las compras de tecnología por parte del

sector público cumplan con los estándares

internacionales de accesibilidad.

• Presionar para que las Universidades incluyan en

el currículum de sus instituciones la accesibilidad

digital como un tema fundamental en las carreras

relacionadas con la economía digital



POR UN MUNDO DONDE SEAMOS SOCIALMENTE IGUALES, HUMANAMENTE 
DIFERENTES Y TOTALMENTE LIBRES. ROSA LUXEMBURGO

La disciplina, el trabajo, la constancia, la paciencia, la perseverancia, y la pasión, son los 
escalones que hay que subir para llegar al éxito.
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